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     AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

   CVE-2018-5072   Aprobación inicial y exposición pública de la relación de bienes y pro-
pietarios afectados en el expediente de expropiación forzosa, tra-
mitación urgente, para la ejecución de las obras de ampliación del 
camino CAC5 entre barrio La Fuente y barrio Las Quintas.

   Habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria 
de fecha 28/05/18, la relación concreta, individualizada y valorada de los bienes a expropiar 
para la ejecución de las obras de "Ampliación del camino CAC 5 entre el barrio La Fuente y ba-
rrio Las Quintas", de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, se hace pública citada relación para que en el plazo de quince días siguientes al de 
inserción del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, quienes se estimen intere-
sados en el procedimiento puedan presentar cuantos datos pudieran permitir la rectifi cación 
de errores advertidos en la relación que se hace pública y, en su caso, alegaciones sobre la 
procedencia de la ocupación y disposición de aquellos. 

 El expediente se encuentra de manifi esto en las dependencias de este Ayuntamiento, pu-
diéndose consultar la misma en horario de 9,00 a 14,00 horas. Asimismo, estará a disposición 
de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento (https://santillanadelmar.se-
delectronica.es). 

  
RELACIÓN DE BIENES Y PROPIETARIOS AFECTADOS

Parcela catastral Titularidad
Superficie 

a 
expropiar

Valoración 
económica 

expropiación
39076A015000520000BU HROS. VICENTE COBO COBO 342,50m2 1.270,00€
39076A015000510000BZ ÁNGEL GONZÁLEZ ORIA

Mª PURIFICACIÓN VEGA 
ALONSO

60,00m2 223,00€

39076A015002790000BB JOSÉ LUIS PÉREZ FERNÁNDEZ 75,50m2 280,00€
39076A015002780000BA Mª MONTSERRAT IBÁÑEZ 

GARCÍA
70,00m2 260,00€

39076A015002770000BW RICARDO VENTISCA VILLEGAS
FRANCISCO VENTISCA 
VILLEGAS

21,00m2 78,00€

39076A015002660000BX JOSÉ ANTONIO COBO LLANO
Mª ÁNGELA COBO FERNÁNDEZ

165,00m2 612,00€

39076A015002670000BI JOSÉ ANTONIO COBO LLANO 135,00m2 500,00€
39076A015002700000BI GERMÁN RUIZ MARTÍN 500,00m2 1.855,00€
39076A015002220000BP CELESTINO LAVÍN FERNÁNDEZ 309,50m2 1.148,00€
39076A015002190000BP GUMERSINDA INGUANZO 

GONZÁLEZ
205,00m2 760,00€

39076A015002180000BQ MOISÉS TABERNA MOISÉS 345,00m2 1.280,00€
000402200VP10C0001RW HROS. MANUEL PÉREZ 

SÁNCHEZ
13,00m2 48,00€

  

 Santillana del Mar, 28 de mayo de 2018. 
 El alcalde, 

 Isidoro Rábago León. 
 2018/5072 
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